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el Juzgado de instrucción número 8 de esta
localidad, en juicio oral y público los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 14 de
2008, seguidos por una falta de hurto, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; don Raúl
Guerrero Zarza, en calidad de denunciante y
como representante del establecimiento per-
judicado “Media Markt”, y doña Gema Ló-
pez Herrera, como denunciada.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Gema López Herrera, como autora de una
falta de hurto, a la pena de multa de treinta
días, con una cuota de 7 euros cada día, con
la responsabilidad subsidiaria en caso de
impago prevista en el artículo 53 del Código
Penal, así como al abono de las costas pro-
pias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gema López Herrera,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/11.789/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
falta número 362 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 23 de septiembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Elena Sanabria Seguido,
magistrada-juez sustituta de los Juzgados de
Leganés, actuando reglamentariamente en el
Juzgado de instrucción número 8 de esta loca-
lidad, en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas número 362 de 2008,
seguidos por una falta de hurto, en los que han
sido partes: el ministerio fiscal, ejercitando la
acción pública; el representante legal de “El
Corte Inglés”, en calidad de denunciante; don
Issa Essouri, en calidad de denunciado, y el
establecimiento “El Corte Inglés”, como per-
judicado.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Issa
Essouri, como autor de una falta de hurto, a

la pena de multa de treinta días, con una
cuota de 9 euros cada día, con la responsabi-
lidad subsidiaria en caso de impago prevista
en el artículo 53 del Código Penal, así como
al abono de las costas propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Issa Essouri, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 31 de marzo de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/11.787/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 273 de 2008 se ha acordado la
citación del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 8 de Leganés ha acordado
citar a quien se dirá a fin de que el día 14 de
mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas,
asista en la Sala de vistas de este Juzgado,
sito en la plaza de la Comunidad de Madrid,
número 5, segunda planta, Leganés (Ma-
drid), a la celebración del juicio de faltas in-
dicado, seguido por desobediencia a agentes
de la autoridad, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
do de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Mirela Draghici, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés, a 2
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.984/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 219 de 2008 se ha dictado la
presente resolución, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase al penado don Ión Maxín para

que en el plazo máximo e improrrogable de
cinco días haga efectivo el pago de la multa
a que fue condenado en sentencia y que as-
ciende a 120 euros por una falta del artícu-
lo 617.1 del Código Penal, más 200 euros de
indemnización y otros 60 euros por una fal-
ta del artículo 617.2 del Código Penal, bajo
apercibimiento de que en caso de impago se
procederá contra sus bienes por la vía de
apremio, y en caso de insolvencia declarada,
deberá incumplir la responsabilidad perso-
nal subsidiaria establecida en el artículo 53
del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ión Maxín, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón
de Ardoz, a 3 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/11.342/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Berrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.240 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petar Apostolov Apostolov, contra don
Hristo Hristo Tsvetkov y “Construcciones y
Rehabilitaciones Hispano Búlgaras, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 35 de 2009

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—
Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido por despido, a instancias
de don Petar Apostolov Apostolov, frente a
la empresa “Construcciones y Rehabilita-
ciones Hispano Búlgaras, Sociedad Limita-
da”, y don Hristo Hristov Tsvetkov.

Fallo

Que estimando en parte las pretensiones
de la demanda, previa absolución de don
Hristo Hristov Tsvetkov, califico como im-
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.604 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Alberto Londoño Carrillo, don
Paúl Viorel Voina, don Mircea Marín Popa,
don Florín Ciprián Sodringa, don Liviu Bul-
bucan y don Sorín Pirleciu, contra don Luis
Alberto Pintura y “Decoración, Sociedad
Limitada”, don Jesús Verdes Lezana y don
Fernando Gómez Martín, representante le-
gal de “Caja de Burgos”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistido de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistidos a don Carlos Al-

berto Londoño Carrillo, don Paúl Viorel
Voina, don Mircea Marín Popa, don Florín
Ciprián Sodringa, don Liviu Bulbucan y don
Sorín Pirleciu de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Mircea Marín Popa, don
Florín Ciprián Sodringa y don Liviu Bulbu-
can, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.498/09)

procedente el despido objeto de este proce-
so y, en atención a las razones expuestas en
el apartado anterior, declaro extinguido en
la fecha de esta sentencia el contrato de tra-
bajo que vinculaba a don Petar Apostolov
Apostolov con la empresa “Construcciones
y Rehabilitaciones Hispano Búlgaras, So-
ciedad Limitada”, a la que condeno a abonar
a la parte actora una indemnización de
1.185,29 euros, así como la cantidad de
8.551,83 euros en concepto de salarios no
percibidos desde la fecha del despido (5 de
agosto de 2008) hasta la de la presente reso-
lución, tomándose en consideración a tal
efecto el salario que se estima acreditado en
su hecho probado primero.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Rehabilita-
ciones Hispano Búlgaras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Sevillano Mayor, contra la empresa
“Dypcar Motor, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 30 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0668BMC.
Marca: “Seat”.
Modelo: Ibiza 1.4 5V 5P.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSSZZZ6KZ2R055188.

Matrícula: 0689DVF.
Marca: “Hyundai”.
Modelo: Elantra.
Número de bastidor: KMHDN41VP6U2

10019.

Matrícula: 3374CLG.
Marca: “Mercedes”.
Modelo: A 140.
Número de bastidor: WDB1680311J9

63262.

Matrícula: 8704CWG.
Marca: “Opel”.
Modelo: Corsa.
Número de bastidor: W0L0XCF08443

56241.

Matrícula: C-9629-BRG.
Marca: “Derbi”.
Modelo: Senda R DRD RAC.
Número de bastidor: VTHSR1A2B5H2

72190.

Matrícula: GC-7872-CM.
Marca: “Seat”.
Modelo: Córdoba 1.4 5V 4P.
Número de bastidor: VSSZZZ6KZ1R0

56168.

Matrícula: M-5195-NT.
Marca: “Renault”.
Modelo: R-21 TXI.
Número de bastidor: VF1L4BR05086

67168.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que se extienda el correspondiente asiento
de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa
correspondiente para la efectividad del pre-
cinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.


